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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la compañía, una vez cumplido con lo 

ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 

copias de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la compañía SOLIDARIA CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, publique el estatuto 

social para su distribución entre los socios y el público. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los tres días del mes de septiembre del año dos mil uno. 

    

  

  

Dr. Diego Fernando Navas Muñoz 
SECRETARIO GENERAL 
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